
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

 

 

jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

ORDINARIO 2019-245 
 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral 
instaurado por MARIA ALEXIS ROA SUAREZ contra COLPENSIONES Y OTRAS 
informando que la llamada en garantía subsano contestación. Sírvase proveer.   
 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
 
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. octubre tres (3) de dos mil veintidós (2022).  

  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que la llamada 

en garantía subsano la contestación de la demandada conforme lo requerido en providencia 
del 24 de agosto de la presente anualidad, el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por 
parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

Señalar como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA CONCENTRADA de que trata el 
articulo 77 y 80 del CPTYSS referente a Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de 
excepciones previas, de saneamiento y de fijación de litigo y la AUDIENCIA DE TRÁMITE 
Y JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS NUEVE (9:00) A.M. 

  
Se requiere a las partes para que informen los correos electrónicos de las partes, 

apoderados judiciales y testigos. 
 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la realización 

de la audiencia por aplicación   LIFESIZE, que deberán descargarla y estar atentos a la 
citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados judiciales. 

 
  Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho de 

banda amplio y que la conexión wi -fi sea de uso exclusivo durante el desarrollo de la 
audiencia para evitar interferencias en la señal.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 
 
 

 

Yaps 
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